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Amet: “Los nuevos títulos técnicos no tendrán validez nacional” 

Ernesto Cepeda, secretario general de Amet, se refirió a las demoras en Santa Fe para implementar la ley técnico 

profesional y los problemas que acarreará. 

                                

EL GREMIO DOCENTE. REALIZARÁ UNA MANIFESTACIÓN PROVINCIAL 
EN ROSARIO.  

La Asociación del Magisterio de la Enseñanza Técnica (Amet) comenzó el ciclo lectivo con medidas de fuerza en 

reclamo de políticas provinciales concretas para el sector. Ernesto Cepeda, secretario general del gremio, indicó 

a Diario UNO que el malestar se profundizó por la pérdidas de puestos laborales tras la titularización de horas y 

las demoras en la implementación de la ley de educación técnico profesional. Además recalcó que si Santa Fe no 

comienza con los cambios que impone la norma los títulos de los técnicos que comenzaron a cursar hace dos o 

tres años no tendrán validez nacional. 

  

http://www.unosantafe.com.ar/


Hace una semana, en el congreso de delegados de Amet, se puso en discusión el aumento salarial otorgado por 

el gobierno a los educadores y los representantes de los docentes de escuelas técnicas concluyeron que no 

representaba el 28 por ciento, sino que rondaba el 22 por ciento. “Esa situación generó malhumor”, recordó el 

secretario general del gremio. 

  

 

En ese sentido, señaló que se pasó a tratar un segundo tema que es el de la implementación de la ley de 

educación técnico profesional. “Eso nos trae muchos problemas”, remarcó y agregó: “Por ejemplo, el concurso de 

titularización atentó contra la educación técnica y dejó a más de 500 compañeros sin trabajo”. Cepeda indicó que 

al no tratarse de un concurso específico se perjudicó a una gran cantidad de docentes que llevaban muchos años 

en las escuelas desarrollando tareas puntuales vinculadas a la formación técnica. 

  

 

“Habría que haberse titularizado a esa gente de otra manera o considerar más la pertenencia al puesto de 

trabajo”, manifestó. 

  

 

Demoras y preocupación 

Consultado sobre la aplicación de la ley de educación técnico profesional, Cepeda indicó que es el segundo año 

que queda postergada la implementación de la norma. “Nosotros estamos en la ilegalidad. En estos momentos, 

Santa Fe se está manejando con la ley federal de educación que está derogada en la Nación”, indicó el 

gremialista. 

  

 

En ese sentido, sostuvo que es necesario rever los planes de estudio y adecuarlos a las exigencias nacionales. 

“No queremos que se siga estafando a los chicos y a los padres que mandan a sus hijos a una escuela con la 

ilusión de que sea un técnico. Es un verdadero engaño lo que se está haciendo en Santa Fe. Y lo más 

preocupante es que si a diciembre de este año toda la estructura de las escuelas técnicas no presentan su 

estructura curricular completa de primero a sexto año dejamos de funcionar como escuelas técnicas para el Inet 

(Instituto Nacional de Educación Tecnológica)”, detalló. 

  

 

Al respecto agregó que eso significaría que no se recibirán más fondos para los planes de mejoras y “que el 

chico que se reciba de técnico en la provincia no podrá trabajar fuera de Santa Fe”. Además mencionó que las 

empresas importantes santafesinas tampoco tomarán a esos egresados porque están al tanto de las diferencias 

que supone la formación bajo una u otra ley. 

  

 

“Los títulos técnicos no tendrán validez nacional, sólo provincial y también hay que hablar de la calidad de la 

formación que hoy deja mucho que desear porque en Santa Fe hay escuelas técnicas que funcionan con cuatro 

años, otras con cinco y otras con seis años”, sostuvo el secretario gremial de Amet. 

  

 

En relación a ese tema también dijo que no cree que sea posible realizar los cambios necesarios en el período de 

un año. “Ojalá me equivoque pero lo veo imposible, menos en pleno año electoral”, dijo. 

Cepeda indicó que otras provincias no tiene estos inconvenientes porque ya empezaron a trabajar el cambio 

curricular y a actualizar los contenidos educativos. “Entre Ríos ya tiene toda la carrera aprobada, Córdoba ya 

cuenta con primero y segundo año de la carrera técnica y casi todas las provincias están avanzadas en la 

determinación de la carrera”, manifestó el sindicalista. 


